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ADVERTENCIA OFICIAL. , 

Las l eyes , órdenes y anuncios gue hayan de. i n 
fartarse en los B O L E T I N E S O F I C Í A L E S se l iaiu^jíjafl^, 

SJE PUBLICA TODOS LOS B14B, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de «usorioioo.—En esta f apila), H^TAAQJ-Ú - «l^mirüio, 10 i>\ ni/a-
¿itotes anticipados; fuera de ella 14 rs. él mes; 3ü el trimesire; 72 el s e 
mestre, y 144*por',uii año."—Se admiten sascriciooes en Madrid eri l:is (dicinüi' 

•••del B O L E T Í N , calle de la Puebla, número . 1 9 , cnArlo l>;tjí>. — Fuera de 
dar al Ut-íe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Ediiures» de lus-mencionado* pe-
üódicos.-(Real orlen de tí de Abril de IQZ'J). A capiu.1, <ljreciamcute. puc medio de cafta,al ¡Editor,. co;> inclusión del 

„) ! / , !^porle del tiempo del a U o ^ e ^ . ^ l l u s . - U , , nú.ncr^ueMq 1 0 cuartos. ; 

tLJjlübll fLllÍJIiyil " ' \ , J > - . I ! ' Í ! . ,<ÍUO í-iil í'b" l u ríT 

roabl 

j 

.feovyfl éol ob neilciiti*^ m;8 
ADVERTENCIA EÜ1TOIMAL. 

Las disposiciones de las Áulorid^adc^eápiepto la» ~ 
que seari á instancia de parte no potirif . ' iéinserta- : 

rín olicialmenle: asimismo cualquier anuncio con» ' 1 

fermente al servicio nacionaj, rjuo dimane de la» ¡I 
miomas;, pero los de interés p a r ^ ^ l a r j u g a r á n tu 7 } -

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . mol 
oiol 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO. DE MI 
NISTIlOS. 

M i S. Mi Ta Reina nuestra Señora 
y su augura 1 Real famílía'conlmuáh emesia' 
corte sin novelad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
-9!im | 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D 

orna n o c »«Jfi'.»y¡ / 
cía para registrar .una mina de sulfato de so
sa llamada Josefa, sita en el.punto .deonmi-

( nado Veredadé los Milagtos; término y dis-
; trilo municipal dc*San Martín de la Vegí, 
1 lindando al Norte Con la espresada hereda de 
los Milagros \\mina Sun Marcos, al Este con 
la Barranca, ai .Oeste con el .horno llamado 
Calera de don Aníonip Aj,ias¿yioli:JMetlioíÍ»: 
con ce nos'incultos; y-practicado por el inge
niero de minas del distrito, Gefe de segun
da clase, don Jbsé de Aldama, el reconoci
miento preji minar, que previene, el otL k 59, 
del reglamento vigente para la ejecución de la 
ley de miporía; resultando del informe eva
cuado por el citado Ingeniero existir mine
ral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenidoá bien, 
por mi deeVewde este dia, admitir 4a solici
tud de registro, mandando se lijen los edic
tos y se inserte él presenté en el tiotelin 
Oficial de la provincia en cumplimiento ¿[fij 
ia prescrito en el art. 44 del citado regla-

. mentó. 

TT 

'Sección de fio}o¡$iijj¡.—Negociado 4. f t—Mi
nas.—Número, 49$i:. 

Don^Antonio Agilitar y Correa. Marqués, dé 
la Vega de Ai mijo, 'Gobernador de la pro-
vincia de Madrid. 

llago saber: Que por don Antonio Cabro- 1 . to,ri'1 5 ele julio de 4859.—El Marqués 
ra y Aguirre, vecino de esta corle, seha pre
sentado esciilo en este Gobierno de provincia 
pata re-islrar una mina desulfatQ de sosa,, 
llamada A man/ia,¡futa en el punto denomi-
nado Barranco del Rú, término y distrito mu
nicipal deS.in Marlt&iile la Vega, lindando al ¡ 
Norte con el Campo dudon Ramón Benito, al 
Este con el camino Real de Chinchón y la 

de. i Vega de Armijo. 

^Nt'oher'o Í 9 8 4 . 

9 8 5 . . Númerp<jtf; 
,* . .8obfi'H]ii sJi!ütUf>bitl'>l ¡:i ^"lü'i 10 

Don Aolonio iVguilar y Corroa v Martpiés de 
la Vega de Armijo, Gobernador de ia-pro
vincia-de1 Madrid. 

.r.ií>norioü¿.,I id 'Ai 'iJnom :*>b i.Jolk<tí 
HagQ^aber.: Que por don Julián Du-Ro-

Jsdllopresidente en esta corte, seiba pneson-
: lado escrito-en este'Gobierno de provincia 
para registrar una mina de sulfato de .sosa 
IJaii'ada fíi&iasia-, sita en el punto denomi
nado CerTOS de lá Sopeña , t é rmino v áis-
•trito municipal (le San Maítin de la Ve-;i, 
lindando, al Norte y alDeste con torrónos in
cultos dedos Cerros de la Soplefia, al Meáio-
dia y<tl Este*con el solo y el enz <k\ Patri
monio Real y rio Jarama , al̂  S. O. con,Ja 
casa de J i r o ; y practicado por el Ingeniero 
de* minas (leí mstrito , Gefe de segunda cla-

139i,-,:dftn,Jo?é de Aldama, el reconocimiento 
preliminar que previéne'tíl/arl. 5 9 del rfa-
glamenlo vigente ^ara la ejecución de¡la ley 
de minería : resultando del informe evacua
do |.(fr el citado Ingeniero existir mineral en 
el'punto 'registrado y teneno franco para la 
concesión solicitada, be tenido a bien, por mi 
decreto de este dia, admiCr la solicUud tic 
registro , mandando se lijen lose¡liclos y se 
inserte el presente en el Dolelin Oficial de la 

Do; Antonio Aguilar v Correa , Marqués de provincia, en cumplimiento de lo prescrito 
W W Í r m i j o , Gobernador ffirlSP^f% el ai t í «Wl l i^^ l f i í i the 5 í! 

\incia de Madrid. 

distrito; Géfc de segunda clase, don José w . > G a h r i e l . ^ ™ ¿ ¡>™ .̂ denomina^ ( le r^ 
distrito niunt- j Don Antonio Aguilar Aldama; el freconoeimienlo preliminar rfrje,i',de A r r a s l r a c u , o s > l é n u m o V ™[n[o m u m - j D o n 

previene'el aVt. 59 del reglamento vi-ente c i p a l d o & m M a r l m d e , a Y e g a ' , i n d a n d o a l • , a 

para la locución de la lev de" minería- re 0 ( > s l e c 0 , ; 1 1 , 1 c a s t , " ° y e l r i o J a r a m a ; - a l N o r * v ' 
sullando deljnforme evacuado por el citado , e c o n o l l , a n * a , K ' ° d e l B " » a l Mediodia'con ¡ 
Ingeniero existir mineral en el punto regís- fe ^ n n t i , y al Este con la vereda Galia-

nlonio Aguilar y Correa, Marqnea/jle 
Vega de Armijo, Gobernador de-la pro 

ihoiá de Madrid. 

Hngosiiber: Que por I>. Teodoro Ronault, 
Irado v terruño f n n « » n ,̂.o u n' • w na, la miua San Marcos* camino de Chin- 1 residente en esta corle, se ha presentado es-
S d í ^M^P- e í ^ ñ i e r o de mi- fe-
arte d iá - admitir la solicitud de> registro "•' ^ segunda clase, don 
mandándose fijen tos edictos v se inserte el J o s ü ( A , d r t m a ' e l r e c o n ü C ¡ m ¡ e u l ° - P ^ 
presente en el Bolelin Oficial Í I P h nm 1 , í i n a r previene el art. 59 del reglamen- . 
vincia, en cumplimiento de lo nrescríto en H 1 0 V W ^ , a e J e c u c i o n d c , a , e 5 ' « ' K ¡ ? ¥ í ^ < ^ 
nrl.ílZ P . i t :„i«™!í1 _ } ° P r e s c n l ° e , , c l Áínéríá1! V k h a n d o del informa *JLafi** elbarranco del Bú,.al Mediodía; con Ha 

Barranca, al Este con el camino1 "real1 he 

gistrar una mina de sulfató de'^'sa, llamhjla 
yatulia, sita en el punto denominado Cerro 
de la Barranca, término y distrito municipal 

de este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se lijen los ¡edictos y se inserte el 
presente en el BoletínQfiáial de la p r o v i n 
cia, en cumplimiento de lo prescrit¿ien el 
articulo i'niel Citado reglamento. 

MadrirF^dé julio deÍJ859.—^"Mar
qués de Ta Vega de Armijo. ' 0 1 

vid .bl 

art.44del citado reglamento. 1 minería; .resultando del informe evacuado' 
Madrid 5 de julio de .1859.—El Mar- | K ) I e l c U , l l ° tyoen>ero existir mineral en el 

qués de la Vega de Armijo. uao m punto registrado y terreno franco para'Tá 
' concesión solicitada , he tenido á bien, por | 

i mi decreto de este dia , admitir la.solicitud 
l ! de registro, mandando se lijen los edictos y 

de se inserte el pésente en el Bolelin Oficial 

S Número 1982. 

Don AtÜonia Aguilar y Correa, Marqués . i iL i i ^ i i s i i Á*1A"W7 

la Yoga de. Armijo; Gobernador déla pro- k l a , ? cu«np .miento de o p r , , 
• - i AI i i , ' rcri'lo en ol arl. 4 í del citado reglamento, 

vmcia de Madrid. , ^uülnd » de julio tle Í859 . -E1 Mar
i n o saber: Que por don Antonio Cabré- , • ^ | a V o g a de Armijo. 

a y Aguirre, vecino de está'corlé, senapre- ( 

s-nlado escr|to en este Gobierno r este Gobierno de próvi^r. ¡i 

• Minas.-Súm: $11™"™»* f 

S^iM^P^ lP jy í f* 1 ' 0 ' registrador de la 
mina denominada Nuestra Señora del Am
paro , situada.en,'él/término de Cerezo de 
Abajo, en la provincia dé Segovia, cíjjfo do
micilio se ignora , se presentará tan luego 
como .llegue* su :nolÍQia:!Ol:)presente],|iviso, 
en la Sección dé Fomehtojdé este Gobierno 
de provincia , con el fin de enterarle del 
contenido 1^ Üli díícioí cfél -Grobernador de Se
govia .<;.>!•.! ¡olí C 

Madrid i .• de julio de 1 8 5 9 . — E l Mar-
ués de la Vega de Armijo. ,¿ | 
I ;¡áÍ0bli,'-r 9b iiiiTíaT W% AA 

Gobierno.-Nielado 7 . C Vigilaftia.-
ÑümcroJ^i l

h l 

ElExcmo. sertor Ministro de la Gober
nación con fecha 20 de junio próximo pasa
do me comunica la Real orden que dice asi: 

«Habiéndose fugado el emigrado es ira n-
jero Francisco Pal tachín¡ ó Lemelí. que de
bía ser conducido desde Soria ala frbntera 
de Portugal, la Reina (Q. I>. G.) se ¿a ser
vido maiídar que V. S. disponga lo Lrionve-
mente a un de que en caso.de preseptarse 
aquel en esa proYÍn^,,¡s^avdelenido yj con
ducido hasta la referida frontera, cotti; pro
hibición absoluta de que vuelva á en t r a r en 
el reino. 

De Real orden lo digo i 'V. S.pnra, Los 
efectos corresponoa^m íffi^a ,virliénuo^ qSe 
las senas personales de ¡^¡({¡áchini, sc¡n las 
espresadas a^PjlfóeA. )>| ¡, 

Endatigoá los .señorea¡Alcaldes.Ide los 
pueblos de esta provincia; Guardiál civil 
y demás dependientes de mi autoridad, de
tengan al SjUgelq á quien'se j^onlrae la ;¡ pre
cedente Real orden, si ié'presentare ffy esla 
provincia y lo remitan á mi disposiciop pa
ra cumplir con lo prev:eoi^o;ien la repelida 
Real órdew'G ib liV 

Madrid 6 de julw.idb «S59.—El ! Mar
qués de la Vega de Armijo. 

fiinmcfu»¿ü .. 
.Señas personales. 

Chinchón, la vereda Galiam y la mina San 
Marcos, y al Oíste con el río Jarama; y 
practicado por el Ingeniero de minas del dis
trito.,, .ppfe de segunda clase, don José de 
Aldama ;e l ioconocimiento,prelim,inar tjue 
previene el art. 59 del reglamento -rigente 
para la ejecución de la ley de minería ; re- ; K(lad 5 í años; . s l a lu ra . ' á pies; pfijo 
sultán lo del informé evacuado por el citado ' g r 0 ; 0jos castaños; nariz, ancha; barba clara; 
Ingeniero existir mineral en el puntovregis- c a r a ,-edonda; color .bajo. ... r,\ 
trauo, y terreno franco para la concesión so- • .[..vy^Jl ' .Id 
licitada, he tenido á bien, por mi decreto ' . t ; 

.'isounlfA v oltifcoynelüU hb ísfisid \ . , .ellüV lob »hí>méÁ .bl 

ne-
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Sección de Fomento,—?flegociado 2.*—Montes. 

de las aprobaciones de aprovechamientos do leñas y pastos en terrenos forestales, acordadas en el primer semestre del año corriente. 

Cosas subastadas y términos dundo radican. Nombres de tos rematantes. 

de enero. 
Id. 

5 
Id. 
Id. 

7 
10 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
«2 

PeJavos 
Torrejon de Velasco. . . 
Los Santos de la Humosa, 

ídem 
Canillas 
Ambite 
Alcalá de Henares.. . . 
Carabafia. 
Torrelodones. 
San Sebastian de los Reyes. . 
AlcaMW'tléffiSré§3 . . 

42 Navas del Rey. . . . . . 
15 l ; . Ifúraera. . . . . . . . 
Id. .no? o'JÍÓStoleg 
Id. ••• ^resnedillas 
17 u t «•'• Pedrezuela 
Id. Perales de Taiufla. . . . -'i* 

"Villanueva del Pardillo. . . Id. 
.oilirififi sb \.i ^ e t ó r r e s . . . . . . 
Is'jrid-jK v CetceditW. . ' : . . . 
-ni7<iiQ si sb íVillalVilla. . . . . . 
b nJa^i i ! ola Idera 

14- Pa't^es: . . . . . . 
Id. Borraeco 

« • A w . , « ¡ ^ « f t Valdeiglosias. 
l.°demarzOr $1 Prado. . . . . . 

Id. Valdelaguna 
fll 8 bIdV' I Los Santos de la e!udM . 
-nt js i wl* i>\tft>»¿ . v t W b u / . cbi¿nimonsli latim 

-oh o $ i Bi O í H i l i tfóYla Sierra." ". 
08')Ui md j-ui.fiseaiq wj , cíoírgj oiiiuitii 
.oi-i - M . Colmena* dd Oreja. . . 
oii-fildíi pifio Navalagamella^ . . . . 
tob ohfiíolaf» «ib ni! la noy t i i i v i i i / r . - m - i -
:o2obíobr.m Bozas de Puerto Real. . 

lorio 
9 Hortalcza 

Id. Tortemocha 
Id. San Martin de Yaldeiglesias 

.Id. i ColladorMediaup. . . • 
- » # ^ ¡ ' T r i e n i o s 

Id. Cllap'inerin 
- i s d f M - í j l sb 

Culmepar Viejo. . . . 

-aua\ ortiixdiq oinu[ sb OS lutool boo oobnu 
: l « « ! ' »0P "ikjOataft 
- s b siip .iJuinoJ 6 iaidafilibl ODübiun"'! ovjí I 
« T i i n w t i / . ¡Robiregordo-.... . . ,»¡ : : » 
- 1 9 8 
- 9 / n 

, « V , < .111 ,1' i w - » 

« r i B J f l g w i o l ! c f i i i j 0 r n a 

- a o j H.oiuno! tovalcarnero. . . 
-oiq 2fr>y ,tii9JA*pfedretBv . . . 
as ibMbo i, i;/Mejorada liel Campo. 

Id. El Escorial. . . . 

Fruto de pifión del pinar de propio* Adjudicado A los vecinos pobres 
Pastos de invierno del monte labrado y sin labrar D. Ceferiuo Rodríguez. . . 
Ídem del solo de Enlreaguas D- Cirilo Martínez. . . . 
Ídem de las dehesas de propios . l d e m 

Ídem-del soto, y deliesilla. . . . . • k-r r\+* \XY i > ' ' ' S a n

P

uS! 
Ídem del sogmidO cuartel de Vildealcalá £• Félix Diaa. . . • • 
Pastos* V caza menor por cuatro añas del Solo. . . í * • • • D- Francisco Alcalde. . . 
Pastos de invierno de los cotos. María Fernandez 
ídem de la dehesa boyal Jesús Bravo. . • i--, .. 
Ídem 4el Rincón Silvestre García 
Regaltt del pmf>mW*°WW3?ttM&.*o¿¿oaQTAZWW& Gregorio Gómez. . •••. 
Ledas del Cuaparral Francisco Bernardos. . . 
Pastos de invierno del prado Charqula Victoriano Lozano. . - . 
Siete palos de álamo ne^ro . . • • Felipe ban Martin. . . , 
Pastos de los prados de propios * J ° s e González 
Pastos de invierno de la dehesa boyal lomas aanz. . . . . • 
Ídem id. de la tercera parte del monte de Valdeafcones. . . . : i D. Antomo Martínez. . . 
Ídem id. de las eras, dehesa boyal, prados dé Navataencmitta, Huelga, 
^Majadas y JJarranco de.abajo. • — S l e K 

Felipe Rubio 

CÁlttibADft. 

Rs. vh. ' 

122 
2.004 
i .740 
2.041 
2.648 
2.401 

14.082 
260 

1.20JO 
1.250 

160 
10.400 

7 0 0 
21o 

1.355 
1.604 
1.650 

1 
-a¿b t omniyjj Lorenzo .Sánchez. . 

Ídem 
Ídem 

Vicente Marlin. . 
Roque Ródri-Uez. 

3.250 
2.100 
4.160 
1.34t 

823 
1.750 
1.064 

450 

ídem id. del §0t0 de la Viira. 
91 pinos indebidamente apeados. 
Pastos dé invierno de la debesa Heros. 

- ídem id. del coto Carnicero. . . . 
ídem id. de la dehesa (tqbledal. . * 
Bellota del monte de la Escorzonera. . i 
Pastos de Invierno de la dehesa San Sebastian. 
Lenas bajas del monte de la maneomunidad, : • • • . • • • • Canal de I^abef Ü 50 cents, carga. 
Pastos do invierno de las Eras, Praderas, Huertos y Yallejos. • V •* Jorge Montero. 1 , :v a . • • 
ídem id. de tres cuarteles de la dehesa ValdeyernO, 
Cisco de las horneras «h1 l<i dehesa boyal 
Leñas de la callada de Valmayor y dehesilla < . • 

Ídem de los cuarteles Cerro-prado y camino del pozo. . . . i 
Leñas sollamadas en la Cabezuela. 

Victoriano I^blo y Ángel Arce. 
Genaro Uocio. 
Francisco Higueras 

i rehiro Fuentes el primero. . . 
] 1). ManueVGismeno el segundo. 

4^6 pinos, del arroyo de Valderale. * . 
Lefias de la dehesa boyal. . . . . 

Pastos del coló Carnicero 
Leñas de la Cruz de San Miguel. . „. 

Teodoro Carralon. 
Manuel Pabló?' I . 
Julián Hernán*. . 

Por administración. 
Pió Arévalo. 

OlflCAtt 3 0 AIOI) 

4.306 
160 

26.026 
48.112,50 
55.330,83 

2.017 
31.426 

3 rs. 9 cents. 4 milé
simas arroba. 

Lefias sollamadas de Praompinar y Solana del pozo Hoque Abad. . 
ldém del arrovo de Valdebeba. J Regino Arroyo. 
ídem del cuartel de los Val lejos de Pefia gorda . Antolñl Marlin. 

. . . . Juan Ramón Montalvan. . 
. | Manuel y Guillermo Arce. 

uowegoroo. . . . . i 
.iGfllapagar. ¿ , 

Caza del íorreolon por diez años. 
Leñas sollamadas 
Pastos de seis fincas 
14 pinos derribados por los vientos _ i _ • Marcelino Díaz 
Leiñas de 17 encinas rozadas v descepadas Doroteo Botello 
Ídem de la dehesa de las Pueblas Gabriel Gutiérrez. 4 

;]ob \iü^»\0 nii»ta& ta nooJfloafnq.h ohsanil)' -irnonv oinuí? •) '> 

ídem del cuartel Matizo db Pefiabujero y Mataquemada Lúeas Atiende 3 

™ r IH-.eotft ib i M o Ü 8 ¿hbúlf. , ..M^sb.<fiiooiV ! iitósffnoto^'nWrbl 
25 robles de la dehesa boyal, á suerte 
Leñas bajas de las dehesas Peralera grande y chica. . . 
Pastos de las cercas de las viñas Malamorillo.y Ensancho. . . . . 
Pastos de las dehesas Nueva, Boyal y Cerca colada 
ídem del monte chaparral-encinar. . . . . 
Ídem de primavera y verano de la dehesa Márimartin 
Pastos de la dehesa Vieja -
Lefias bajas del solo de propios. . 

Para los vecinos 
Telesforo Miguel. . . . 
Dionisio García y Pedro Velasco 
A los vecinos. . . . . 

l i l i I III l . I l . l { ( . ! . , 
ídem 
ídem 
ídem 

Luis Ferrer. . ;/* 

mi í $ ; .i»"i-->i«atóffzaiíj 

6 Sevilla la Nueva. . . . 
Id. .Villanueva del Pardillo. . 
IdünKiú) Ainbitei iq fil¿a sb stddouq 

-ob ttbhoJui$W Martin deValdeiglesias. 

¡ | Manzanares el Real.' ! \ ¡ 

-r.ij i d * ídem 
fibUsuÚ el «•.•^heté: i !:i ol < 

19 Víllaviciosa de Odón. . . . 
: , Id. Rivalcjada 

Id. Coyena*/. •« . • • i • 
28 Guadarrama 
Id. ídem 

9 , 1 TH:1 ' Los Molinos. . , . • • 
;inJÜHWhfid < feedo de Chávela. . . . 
10 de mayo. El Prado 

Id. Becerril 
44 Boalor— 
Id. Alameda del Valle. . . . 

t iji 
Pastos de" primavera y verano de la dehesa San Sebastian A los vecinos. . 
ídem id: del prado de propios tíeiu.de pardo. 
Leñas de 30 enemas del monte encinar Mauricio Monge.o. 
Pastos de primavera de la dehesa de Enfrente A >os veemos.. . . 
Ídem por un año del chaparral y robledillo Manuel González. 
ídem de primavera y verano denesa boyal A los vecinos. . 
Mem id. dehesa Carnicera ' ' n u- j r ' 
Leñas del segundo cuartel del monte de Valdealcau» Miguel Corea. 
Lefias sollamadas de Navápozas • {{• ' S R i i i 
Pastos hasUilin de año de \a dehesa Carnicera. L n p S i n o 
ídem por un ano de la dehesa Cabeza Illescas Í T l i ? „ ¿ ' 
Ídem id. del terreno Juncal ¿rntro loj ez. . 
ídem de siego de la dehesa del común de vecinos í ? ' 0 U n í a nn a no 
Cultivo por seis afios de la dehesa encinar v e c m < > , , ' «g** d e u n a f l 0-
Pastos de primavera y verano del Mófltc y Sotillo Ĵ ™ 
Ídem id. de las fincas'de propios , . . . "je 

Wem . I d e m 

Cuatro pinos del Pocilio v Bercial t ^ í " " , ^ * ' ' " 
Pastos de invierno de ocho üncas ^ l r of. W ^ í f f 1 0 9 

ídem id. de las dehesas Espernadílla v las Lalas ^ o l a ^ de Pab«J- . . . . 
Idein id. id. Toril y Chaparral. . .' Manuel Saen y Marcelino Herrero. 
124 pinos derribados por los vientos |Mg£;*$¡£!l * x't tó¿An 
Pastos hasta Un de agosto del monte de propios Tonbio Nalledor y Martín Rincón. 
Id. por un año de nueve fincas. . ; f f Otros laníos sugelos. . . . . . 
Id. id. de doce fincas 

Lefias del Palancosillo y Palancar. . . . . . . . . . . . Elias Rodríguez. 

rs. 21 cents, arroba 
de carbón. 

10.100 
1.320 . . i 

rs. 90 cents. 4 mili, 
arroba de carbón. 

2.0(>0 
9 .3H 
8.552 

281 
2.9i>7,$0 

rs. 21 cents-, arroba 
decarbony78cénls. 
gavilla de chabasca. 
rs. 25 cents, arroba 
de carbón y Ucénls. 
gavilla de |habasca. 

42 cents, gavilla. 
1.080 
6.600 

650 
2.200 
1.000 

19.200 

550 
5.710,80 

500 
i . H l 
1.300 

500 
42.500 

8C0 
3.002 
3.100 
2.696 
1.600 
8.931 
2.500 
1.800 
2.000 

73 
33.506 

1.540 
7.890 
2.153 
2.700 
6.587 
5.762 

2 rs. 50 cents, arroba. 

4. 

ba. 
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Días, Pueblos. 
sm¿ua al ftfa Q u i d * * ,«»flfid63 oil 
^ 

Id. 

14 de mayo, iloyo de Maazauares. . . 

j7 Alcalá de Henares. . . . 
Id. Navas de Bailragd.. . . 
Id, CaBencia 

,Id. La Cabrera 
(Jalapagar. 

20 Berrueco. . . . . . . 
Lozoyuela. ... . . . . 
fllontcjo de la Sierra. . . 

Us de junio. Vresnedilfas 
1 Id. Chozas de la Sierra. . 

Id. Colmenarejo 

D e r r u e c o 
10 VeÜIla de San Antonio. 
Id. , %Pédrezue!a 
15 *Alpedrete. 
Id. Hoblcdo de Chávela. . . 

Madrid 4 de julio de 1359. 
I • IHÉI lli ni Mi • -

CANTIDADES. 
Cosa* subastadas y términos donde radican. Nombres de lps, rematantes. ^ 

1 — • 1 : , , 

Lefias de la ladera del Egido. Vicente Blasco. 

Pastos por un año de las fincas de propios . J * ¡ * * j j ^ • 
ídem por tres meses de la dehesa boyal a m ^ v e c i u * » . . 
Ídem por un aúo de las-fincas de propios • ¡gP¡¡ 

. Ídem W m 

ídem id. de cinoe lincas • í ? K B ' ' 
50 eccinas deja, Oeheüa boyal. . . . . ^ í t V l h b >( ¿, • • • A l 0 * ^unq*.. . • 
Pastos de verano de la dehesa boyal 

ídem 
J&átos de primarerá- y verano de seis fincas. . . . . . 
Ídem de verano é invierno de la eerca de Concejo y solo. . 
beüus de lab Lulas , Larruuquiu y Conjuro • 

Ídem 
Otros- lautos sugejos. 

. . Martin Saleado. 

. . Uubiuu Martiii y Antonio Miguel. 

Los vecinos. Pastos hasta fin de octubre de la dehesa boyal ' 
Ídem por un ano de la dehesa de propios. íligiieTFeTrer. I * 
ídem de primavera y verano de cuatro lincaf Otros lanlc* sugetos. .* .* 
íí?!? í ? 1 ? ™ ! ? 0 , ? 0 , ' n s a o » íko de Prieto y arroyo Tablero Juan Alvares y Pecho Lope* 

Ulroa laatoa^ugelos;. . . 
V ü V í>íj y .jtfiloj'ii; .<! », ó! > t , . I * J~ l 

Ídem id. de seis tinca*. 

ohumqt 

i * i fc4,r«, atrolft de carboft 
y 2$ cents. ga,vi|S 
de cha basca . 

. . . 73 .7 Í1 
• . . 400 

4.000 
5.840 

. . . 14.258 
454 — . 
420 
480 

1.566 
5.794 

3 r s . 50 cents, arroba 
do carbón y 2 S cent*, 
gavilla de chába¿&¡ 

m 
781 

r -
.2 a 

•I 
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QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T A I C I O N P I U N C I P a L 0 E U A C 1 K N D A P Ú 

B L I C A DK L A P R O V I N C I A DK> Ü A O B U X I 

Cupular. 

Por la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minus se ha comunica
do, con fecha 28 de mayo último, á esta ofi-
na la orden siguiente: 

«Con esta fecha diee la Dirección gene
ral de mi cargo al señor Gobernador de la 
provincia de Cádi í lo que sigue:—lül esce-
leolisiuio señor Miuistro de Hacienda comu
nica á esta Dirección general, con fecha 27 
del actual, la Ueal orden s igu ien te :—l lus -
trisimo señor: lie dado cuenta á la Rei 
na (<Jj. D. G.) del espediente instruido con 
motivo de la gestión practicada por el Ad
ministrador especial de los derechos de con
samo de Je rez de la Frontera, provincia de 
Cádiz, á liu de q u e se le autorice para for
mar parte como vocal eu las juntas que con 
arreglo al párrafo segundo, arl. 163 de la 
instrucción de 24 do diciembre de 1856, se 
constituyen en los pueblos que no son capi
tales ni puertos habilitados para fallos de 
comisos eu ta contribución de consumos; y 
en su vista, y resultando: primero, q u e la 
autorización q u e para presidir dichos actos 
se confiere á los Alcaldes de los pueblos es 
única y esclusivamente cuaudo los derechos 
de estos se exigen por encabezan! ion lo ó ar
riendo, y siempre q u e no haya en ellos ad
ministraciones de la ilacieuda, según se 
aclara por el arl. 240 do la inslrucciou al 
tratar de las cuestiones entre a r renda ta r ios 
y contribuyentes; segundo, y que no liav ra-
son alguna para dejar de observar una re
gla cuín un y uniforme respecto al fallo de 
comisos, asi en las capitales y puertos ha
bilitados como en los demás pueblos del rei
no, «cuando por administrarse los derechos 
por cuenta de la Hacienda» tonga esla en: 
ellos establecida la misma representación 
que sus funcionarios ejercen un aquellos; 
$• M«, de acuerdo con lo informado por la 
Administración de Hacienda pública de C á 
diz» por esa Dirección general y por la Ase
soría general de este Ministerio, ha tenido á 
bien mandar que en Jerez de la Frontera y 
en los demás pueblos del peino en que se 
• iminislren los derechos de consumo por ad-
' 'nistraciones especiales del ramo én dele-
•doa y por cuenta de la Hacienda, presi-

l a i* los misinos, segun.se verifica en lasca
r e s y .puertos habilitados, las Juntas de 
omisos á que se refiere el párrafo segundo, 

art. 163 de la instrucción de 24 de diciem
bre de 1836, y elijan asimismo el represen
tante de los aprehensores, que con el nom
brado por el interesado y el Sindico del 
Ayuntamiento constituyan dichas Juntas.— 
Lo part icipo á V. S. para su conocimiento 
y tiues indicados.-t-Lo traslado á V. §, para 
los mismos efectos.» 

Insertándose en este periódico oficial pa
ra el debido conocimiento de ios Ayunta
mientos y personas á quienes corresponde 
formar parte como vocales en las Juntas de 
comisos, con arreglo á la instrucción de 24 
de diciembre de 1836. Madrid 5 de julio 
de 1859.—José Cabello y tioylia. 

SESTA SECCIÓN. 

DUIECGION Gk.MLK JJt DE OirfiUS PUBLICAS. 

; .1 !. . . . • '.oí;»>-' 
En virtud de lo dispuesto por Ueal ur

d e . de 25 de junio, esta Dirección gene
ral 'ha señalado el día 30 de julio próxi
mo, a las doce de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
una casilla para dos peones camineros en el 
kilómetro sesto de la carrelera de segundo 
orden del Villar á Arnedillo, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 20.357 rea
les y 24 céntimos 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corle anie la Direcciou 
general de Obras1 públicas, s i t ú a l a eu el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Logroflo, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en uno y otro punto de 
manifiesto para conocimiento del público, 
los planos, presupuesto y condiciones facul
tativas y económicas para la construcción 
de la referida casilla. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamenle al 
adjunto modelo y la cantidad que hade con
signarse previamente como garantia para lo
mar parle en esta subasta será de i000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efeclos de la Deuda pública al tipo que 
les ostá asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes- y e n los que no lo tuv i e 
ren al de sn cotización en la Bolsa el dia an
t er ior al fijado para 1a subasta; .debiendo 
acompañarse á cada püegoel d o m í n e n l o que 
acredi te haber realizado ei depósito del m o 
do <|ue previene la referida Instrucción. 
"-i£n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se ce lebra ra ún ica -
t n ente-entre bus 4«Iptg& una segunda licitación 

abierta, en los términos prescritos por la qh 
lada Instrucción, adviniéndose que la pri
mera mejora admisible será de iÜO reales, 
quedando las deraa3 á voluntad de los lid
iadores, oon tal que no bajen de áo. 

Madrid 28 de junio de 1859.—K1 Direc
tor general de Obras públicas, José Francis
co de t r ia . 

Modelo de proposición. 

tí. N . - M . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha (je 28 de 
juuio descorriente aúo, y de las condiciones 
y requisi tos que se exigen para la adjudica
ción en públ ica subasta de las obras de una 
casilla para dos peones camineros, en el ki
lómetro sesto de la carrelera de segundo or
den de Villar á Arnedillo, se compromete á 
lomar ásujpargo la conlruccion de Jas obras 
de la espresada casilla; con éslricla sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti
po lijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el prpponeu-
le á la ejecución de las obras.) 

Lecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Ueal or
den de l ^ d e julio, esla Dirección gene
ral ha señalado el dia 6 de agoslo pró
ximo, á las doce do su mañana, parala ad
judicación eu pública subasta de tas obras 
de la carrelera de tercer orden de Porrino 
á Remóndela, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 656.407 rs. vu. y i i cents. 

La subasta so celebrará en los té rminos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 18b2, en esla corle anle la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Pontevedra, ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
los planos, presupuesto y condiciones facul
tativas y económica- para la construcción de 
la referida c a r r e t e r a . 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en esla subasta será de 52.00Q 
reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efeclos de la Deuda pública al lijio 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no le 

tuvieren al día su cotización en ia Holsa el 
d » anterior al fijado para la subasta,; de
biendo acompañarse á cada pliego e l docu-

,menta que acredite haber realizado el depó
sito del n)odo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó, mas 
proposiciones iguales, se ce lebra rá únicamen
te entre sus au tores una segunda licitación 
abierta, ejn los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, advirlfíndose que'laprime
ra mejora admisible será de 2000 rt., y 
quedando las demás á voluntad de los l i d 
iadores, con lal qqe no bajen de 500 rs. 

Madrid 2 de julio de ls5í).—lil Di
rector general de Obras públicas, Jote P. da 

Modelo de proposición. 

J)on N. N., vecino de enterado 
del ¿nuncio publicado con fecha de % de julio 
del corriente ano, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para ja adjudicación 
en publica subas ta de se compro
mete á tomar ásu cargo la construcción de 
las jobras de la espresada carretera, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero a^virjiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se espresi deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por!» que se compromete el proponente á 
la ejecución de las; obras.) 

Fecha y firma del proponente. 
• 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcoldfa <¡p#s{tincÍQnal d§ $&fáftfffi 
Con la correspondiente autorización , se 

subasta á las doce del dia 10 del que rije, la 
rastrojera de la dehesa do esia villa, bajo 
el pliego de condiciones que obra en la secre
taria del Ayuntamiento. 

Navalcarnero 2 de julio de i&5d.meBe» 
Upe Medialdea. 

dt> .•)»!) \-j natuLüiii'i fcftJ vv>«.« oi-ij\\u'A 

Alcaldía confliluftonal de Pclayun. 

Para proceder á la formación .(Jjdpadrón 
de la riqueza y amillaramiento que° h,a de 
servir de base al repartimiento de la contri
bución territorial, cultivo y ganadería, de es
te puebjo, en el ano próximo de 1£60, se ha
ce indispensable, qee todos los propietarios, 
colonos ó arrendatarios que posean fincas rús
ticas y urbanas en la junsdjcdon de esta vi
lla, presenten relaciones juradas en laSecre-

http://segun.se
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taria te^slej Ayuntomíenlo, de las alzas ó 
bajas que haya esperimentado su- riqueza,-
dentro del'término de veinte días , á contar 
desde la publicación de este anuncio, en la 
inteligencia, que trascurrido dicho plazo sin 
verilicarlo, no se admitirá des|iues-reclama-

. ci'on 'alguiía v les parará el p e r j u i c i o que 
haya l u g f e - ^ * 

P e l a y ^ ^ á e julio de 1^59.—El Xlcal-. 
de const (uciopal, Antonio Hedondo. 
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Precios de artículos al por mayor y menor I ídem de segunda id., 12-25 d. 
»b < en el dia de hoy. sbnoL » 0 f U a e n j l d p l ^ s o O 4 Í : ¿ ü j ^ u 10-35 d 

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y I Acciones de carreleras.— Emisión de 1. 
de- l&á 20 cuarlos libra. 1 ¡ de abril de 1S50 de á 4000 rs., tí por 100 

anual, no publicado 85. 
• Ídem de á-2000 ifeb M?w$&' & 

ídem de I o de junio de 1851,de á ¿000 

' j Í ^ t f e | l ile agosto de 1*5¿, de» á ¿ $ 0 
reales, id. 89-25 d. 

Ídem de 1.° de julio de 1850, de á 2000 
r e a l e s , no publicado id., 82. 

Acciones de obras públicas de 1. ' de 
julio de 1858 idem 81-50. 
y^ldoui del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8por i00 anual, id., 101-25 d. 

u Ídem, del ferro-carrjl de Barcelona á Za
ragoza, id., 82. 

ídem del Banco de Espafia, id., 183. 
'od «¡odio i.l m$~úi¡¡ >o oii íiíl\wr.\{ e.uWÍ 

CAMBIOS. 1 ( J U ü 

^' / jfúndresá 00 días fecha, 50 
París á 8 días viste, 5-2-í p. 

Plazas del reino. 
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dem decai;nera, 18 á 20 cuarlos libra, 
deiu de ternera, de 60 a 84 rs*. arroba, y 

de 54 á 42 cuarlos libra, 
dem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra, 
oeioo anejoy de 86 á 100 rs. arroba,y de 
56 á 4Ü cuartos'libra. • 

anión, de 106 á 120 rs. arroba, y de 40 
á ól cuailos''libra. " ' • 

fcéíte, de 50 a 61*rs. arroba, y de 19á20 
cuarlos libra. 

Yítao, de 50 ;ái(^8 rs. .arroba, y de 10 á 42 
cuarte8í«üarlillo. * .oioe / ojtwi 

'an de dos libras de 13 á 15 cuartos. • 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 10 cuarlos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8"á 12 

cuarlos libra. 
Arroz, de 50á 54 rs. arroba, y de 1 0 M 4 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuarlos libra. 
Carbón, de 7 a 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuarlos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de o á 4 

cuarlos lit)ia. 
l'recius de granus en el mercado de huy. 

Cebada, de 25 á 54 rs. lauega. 
Algarroba, de 39 á 40 rs. id. 

«iyuu'i'jioL (uu>ildüq ariüüvb ! : . ! ' j í ; o hx! 
Trigo vendido. Precios. 
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A L C A L D I A - C O R R E G I M ' E N T Q D E M A D R I D * . 

ds , noiocshoJuc mIíi'jIlü.N'.vstioo r>i nol) 
£l f»ih '>up JmUOI uib l i b r í ! ¿rJ-nduz 

De los parles temitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puedas en el dia de hoy. 

2260 fanegas de trigo. 
go-iL * * 8 ü a r r ° b a s de harina de id. 
»b lid T * 0 U b r a s d e P a n c o c i d o -

20.004 arrobas de carbón. 
35.645 

Quedan por vender sobre 4893. 
Precio máximo 56 
ídem mínimo. 46 
ídem medio 51-37 

» 1 . 1 . . 
Lo «íue se avisa al publico para su inte 

ligencia. 
Madrid 6 dé julio de 1859.—El Al 

calde-Corregidor,Duque de Sesto. 

95 vaoas, que componen 
libras de peso. 

266 carneros, que hacen 7190 li
bras de peso. 

«28i corderos, que hacen 8 1 / / lu 

910! S >•! 
brasde peso, 

Dul'/t flo;«9?9iq , r.!í 

Albacete 
ilicanle I par. 
Almería 
Avila. . 

Daño. Beneficio. 

Jl4 d. 
» 

Badajoz i p. 
Barcelona."/. !-. ^'ijí ^» : ' á i 

Bilbao. » 
Burgos pard. 

i l4 • l - 9 
OlPtt l l l l 

» 

Cáceres. . 
Cádiz. . . 
Castellón. 

. . ji*iyq.id¡rt fti Si 
P í u t i -

liudad-Reaí.: ! ! ! í 
Córdoba ih0lH 
Corufta 1|2 d. 
Cuenca 

1|2 
lj2 

i ia i 
)iai»b t t¡-j i 

Cerona 
G ranada... 
Guadala ja ra . . 

¿fim-y.i 
» 

» • w 

Ouadalajara par. , r . r . r » 
Uuelva . ¡ i ¿\ó> 
Huesca. » j i Huesca 
Jaén 
León. . . . 
Lérida .-
Logroño 
Lugo. 
Málaga . : . . - .| 

3|8 p. 
3|8 d. 

» 
» 
1 

1|8 p. 

5|8 d. 
1|2 

r o t a o j i 

¡ib h ol 
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Co(i*aciori 6 <ie yuíio de 1859 , <i 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
n;»id I) ,?OUIFLIK)-ÍILI -^üí¿^ííó OI-:iiibfi9 ¿' ;;. 1 

o<]iJ Ir. iroiídiuj l í c ''I tñ '.>b <¡oJnüiü 0 0 
Se vende una hacienda en la Villa del 

Prado y su término, compuesta de una casa 
principal con bodega , cueva y tinajas, úti
les de lagar, un corral inmediato, y otra 
casa pequeña; de trece á catorce mil cepas 
de.vifledo de varias clases, en nueve peda-

es calculada á ojo por alto, y asi se vende, 
siendo el mas ó el me^os para el comprador. 

Claudio Cabanas, vecino de la misma 
Villa del Prado, ensenará las lincas y dará 
las demás noticias que se le pidan, asi como 
recibirá tas proposicion-s (\w se fé hagan 
por escrito para la compra, pudiendo los 
compradores remitirlas direciamenlOrpor el 
correo á don Carlos María Bolo, que v;ive en 
Madrid calle'de Lavapiás . , núm. 11,Ruarlo 
segundo, advirliendo que uq.habrá inconve
niente en admitir proposiciones de compra á 
plazos, y también á cambio de fincas/u obli
gaciones radicantes en Madrid. Se admitirán 
proposiciones hasta el 20 del corriente mei 
d e j u l i o . - m ; ; 

•. . . . x.u^iiiiijmio^ ^1 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E L A R E A L C A S A T P A -

T I ^ N 1 U -

Se" subasta él suministro de 840Qj fane
gas dé cebada y 20.0 0 arrobas de paja pe-
laza, 20.000 de paja de averia, y 20.000 de 
trigo para las Reales Caballerizas. Se cele
brará el remate dé cada uno de los artículos 
espresados, en esta lutendeucia^l-dia-44-del 
corriente, á las dos de la tarde, empezando 
por el de la cebada y continuando después 
los de las tres clases de paja. según el orden 
con ^ríe qneuairiftaroadoi "y sujetándose los 
remates á los respectivos pliegos de condi
ciones que se¡ hallad de manifiesto en esta 
misma oficina. i ú A ü ! J Ü 

Palacio 2 de julio de 1859.—El Secre
tario, Buenaventura' Ci'rrlbs Aribau. 

«sonyjünoO 5I1 Uisiiüg noiwyiiÜ ü H o * ! 
A voluntad de sus dueños, se anunciaja 

subasta de la casa-lajiuua, silo, en la:oalle .de 
Velarde de esta capital, señalada coa el nú
mero 20, y tendrá lugar el dia 17 del cor
riente,,á las doce de su mañana, en la. del 
número ¿0 de la del Aren d, cuarto tercero 
derecha. Consla de 8797 1|¡ pies cuadrados 
de plañía baja, principal y armaduras en.tor 
da su superlicie, y de segunda y tercera casi 
su mitad: hállase ocupada parle.de la lubila-
cion baja y principal con las oficinas^neoesa-t 
rías para la tahona, y lodo lo demás son bat 
bilaciones, cuyas eulradas están, colocadas 
en corredores cubiertos., Los planos y tasa
ción de dicho edificio; se hallarán de mani
fiesto en la Escribanía de don.Eulogio Man
cilla S;inchez, plazuela de San Miguel, núf 
mero 5, priucipal izquierda: ^con dicha cana 
se venden los, a ríe tactos y enseres qu2 
conUeneila,i¿lada'tahona, y en el acto del 
remate se admitirán las poiuras que se ha
gan sobre el tipo de 520.900 rs. as 
i Madrid 0 de julio de 1859.-282. 
gü fcúld'jÚq fiol yb ¿ y b l L u l i . c ü l ¿ ííT'jíuio'j 9i 
r- ;. ijiab.cul 0UU6UJ úhDuih^'-li'.Vc'J ( I.AÜÜ 

Se ha perdido un atadito de papeles, 
conlcniondo un apeo de lierras, una.copia de 
escritura de una casita en Brúñele, y una 
carta. Se ignora si la pérdida lia sido en es
ta corle, ó en el camino de dicho pueblo per 
Boadilla. Se»gratificará al que los presente 
en la tienda de ultramarinos, Postigo de San 
Martinj esquina á la do Preciados » ó á don 
Santiago Ballesteros, en el espresado pueblo 
de Brúñete. 
feíii'jeridb 8 0 ! o&idlétTTttnbi; -icl; uLpuuj" ,oo 

Los Áyuntaniienlos que- quieran 
tener la colección de Boletines corres
pondientes (1 1858 encuadernada en 
un volumen, pueden adquirirla en la 
Redacción, pagando 50 rs . y entre
gando al mismo tiempo la que posean: 
sin que sja inconveniente para hacer 
el cambio, el que la que rcmilnn os
lé incompleta en algunos nú meros. 

lv.IT.Mt. It. JlAN \NI>N!n GaUCU. 
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Títulos del 5 por 100 consolidado, sin cu-
pon, publicado, 40-80 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, sin cupón; zos; sobre cuatrocientas fanegas de tierra en I 
no publicado, 50-75 p. o c h o pedazos, treinta y cinco olivos y algu- ] 

Deuda amortizable de primera clase, no ñas higueras. No está hecha medición exac- 1 ' " l P r c n ' a , ftj !riis
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i u i t i l i . - i . l n iR i • • . 1 r a , • . lá Corredera naja de San Pablo. 
publicado 15. ira , ta f de consiguiente la fijada anteriormente iudrio:^i«5»; 
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